
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Máster en Ingeniería Informática (Plan 2018) ]
	Nombre: Criptografía
	Código: 1180422
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las "sesiones de teoría-problemas" serán desarrolladas, de forma no presencial, mediante documentos con el contenido teórico detallado, ejemplos aclaratorios y problemas resueltos, que estarán a disposición de los alumnos en el aula virtual de la asignatura (Moodle). No obstante podrán realizarse videoconferencias, ya sea individualmente o en grupo, cuando sea necesario (ambos elementos también desde el aula virtual de la asignatura). 
 
Las "sesiones prácticas" serán desarrolladas de forma no presencial y se pondrá a disposición de los alumnos  guiones detallados sobre las actividades a realizar en dichas sesiones prácticas. 
 
Se habilitarán "Foros" en Moodle para solventar dudas relacionadas con los contenidos de la asignatura y se desarrollarán sesiones de videoconferencia, para este fin, cuando sea necesario.
	Texto 1: Se mantendrá el temario original de la asignatura.
	Texto 3: 
	1: Durante el cuatrimestre se realizarán dos cuestionarios teórico-prácticos en el formato "prueba escrita de respuesta abierta", con un peso del 30%. 
 
Se propondrá a los alumnos la realización de tres prácticas consistentes en la implementación de algoritmos criptográficos, similares a los expuestos en las clases de teoría, en un lenguaje de programación conocido por ellos. El peso de los trabajos prácticos, en la evaluación de la asignatura, será del 30%.
 
Finalmente, para evaluar los conocimientos teóricos adquiridos durante el cuatrimestre, se realizará una examen, en la fecha oficialmente establecida por la E.T.S.I., que tendrá un peso del 40% en la evaluación de la asignatura. 
 
Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación global ponderada de, al menos, 5 puntos.
 
 
 
	2: 

	Texto 4: Aquellos alumnos que soliciten su evaluación en acto único deberán realizar un examen de carácter teórico en la fecha que fije la E.T.S.I. y entregar, en la fecha de dicho examen, las prácticas que se hubieran propuesto durante el curso.  
Las actividades correspondientes a los cuestionarios teórico-prácticos, se sustituirán por una prueba tipo test sobre cuestiones teórico-prácticas relacionadas con los contenidos de la asignatura, que se realizará una vez finalizado el examen teórico. 
 
La ponderación de cada una de estas pruebas en la calificación de la asignatura será la siguiente:
 
 - Calificación del examen teórico: 35%.
 - Calificación de las prácticas propuestas: 35%.
 - Cuestionario teórico-práctico: 30%
 
Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación global ponderada de, al menos, 5 puntos.
 
 


